
1 

1 

} t J 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

01-2017-00319 
Seguros Comerciales Bolívar S.A. Vs. Katerine 
Constanza Quintero. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1467 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 71 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \ 29 de hoy 2 6 JLJl 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación : 
Demandante: 
Proceso: 

35-2018-00126 
Banco Finandina S.A. Vs. Deifer Alberto Castaño U. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1469 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 40 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

A / 

JOSE RlCiIBoo TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 6 JU 
En Estado No. \ ??f de hoy 2 . L 2018 
se notifica a la~ auto anterior. 

SECRETARIA 
111 

ivlles Municipales 
F.duardo Silva Cano 
~ecretarfo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

11-2017-00426 
Bancoomeva S.A. Vs. Miriam Fatima Saa Sarasti. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1468 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 69 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P . 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

j sr 

/ 

¿ 

RES CALDERON 

ADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \2,9 de hoy . 2 6 JLJL 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

Juzgados ~ E~t.llciOn 
ClvlJes "'-tn~3 

Cor/os Eduardu Sitru C•no 
Secretar1u 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto Interlocutorio: 

12-2012-00202 
Banco Agrario de Colombia. Vs. Juan Pablo 
Delgado Rojas. 
Ejecutivo Singular. 
1470 

s~-\ 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 53-54 del presente cuaderno , de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P . 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \ 29 de hoy ') 6 JLJL 2018 
se notifica a las partes el aut-0 anteri'". · 

SECRETARIA 

Juzgados de t1t:1.uoO• 
Civiles Munldpitl@~ 

Carlos Eduardo ll/f{l éllllCJ 
sectttarkl 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

32-2013-00390 
Coodistribuciones. Vs. Jesús Antonio Arenas. 
Ejecutivo Singular acumulada. 

Auto Interlocutorio: 1471 

Como quit-1ra que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antec ~de, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la !iquidación de crédito a folios 31-32 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P . 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

j sr 

CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \'29 de hoy ' 6 JLJL 2018 
se notif ica a las partes el auto anterior . 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

06-2014-01008 
Parcelación Bosque de Calima VIP. Vs. Maria del 
Pilar Villalba. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1472 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidadón de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 64-65 del presente cuaderno , de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

~-

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \ 'l, ~ de hoy 2 6 JLJL 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

luzgados de EJecudón 
Clvlles MunJclpales 

Carlos Eduardo Silva C. 
Sec~tarlo anq 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

07-2016-00860 
Banco de Occidente S.A. Vs. Zuly Munera Patiño. 
Ejecutivo Prendario. 

Auto Interlocutorio: 1473 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses 

moratorias superiores a los permitidos por la ley. Así las cosas, esta Oficina 

Judicia) 

RESUELVE 

1° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. 

G. del P. 

Capital $24.070.432 

Intereses moratorias 13/12/16 al 30/07 /18 $11.027.068.29 

Total $35.097.500.29 
' 

2° APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por 

$35.097.500.29 hasta el 30 de julio de 2018. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \Zg de hoy? ~· JLJL 2018 
se notifica a las partes el auto a~er~r. 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

21-2016-00396 
Banco de Occidente S.A. Vs. Cominic Meusburger 
y Otra. 

Auto Interlocutorio: 
Ejecutivo Singular. 
1474 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

1.- APROBAR la liquidación de crédito a folio 136 del presente cuaderno , de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

2.- Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito allegada por el 

FNG S.A. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

~ 
~DO TORRES CALDERON . 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \ l 'j de hoy ') ~ JLJL 2018 
se notifica a las partes el auto an~ioY. 

SECRETARIA 

Juzgados de tJecuct6n 
CMles Munldpales 

Cor/os Eduardo SIiva Cano 
Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

31-2010-00209 
Teresita Perafá'n. Vs. Julieta Villada. 
Ejecutivo Singular. 
2978 

En atención al escrito allegado, por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado viendo procedente lo solicitado en lo referente a la designación de 

un perito avaluador, 

RESUELVE 

Nombrar a MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS 

localiza en la Calle 5 oeste 27 25, teléfonos 8889161-8889162-3175012496, 

para que a través de su representante legal designe un perito avaluador para 

determinar el valor de los bienes muebles secuestrados dentro del proceso 

de la referencia, Se fija como anticipo de gastos y honorarios la suma de 

$200.000 que corren por en principio a car90 de la parte demandante, sin 

perjuicio de lo que se resuelva en costas. Lo anterior de conformidad con los 

artículos 169, 230 y 364 del C. G. del P., Por la Secretaría líbrese la 

correspondiente comunicación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la parte actora presente el trabajo pericial 

independiente. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
<.......:----=~ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE S ENTENCI AS DE 
CALI 

En Estado No. \ t¿C\ de hoy · 2 6 JLJL 2018 
se notif ica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA Juzgados de Elecucl6o 
V 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo 

. . 

.. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) . 

Radicación : 
Demandante: 

Proceso: 
Auto de sustanciación : 

34-2010-00202 
Lucia Bustamante de Villota . Vs. Piedad del Socorro R. y 
Otra. 
Ejecutivo Singular 
2984 

Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de la devolución de los títulos 

descontados a la demandada Piedad del Socorro R. , elevada por su apoderada judicial ; el 

Juzgado teniendo en cuenta que se hizo claridad respecto a la radicación correcta del 

proceso al cual se dejó los remanentes desembargados (003-2012-00282) adelantado en 

el Juzgado 1° Civil Municipal de Ejecucion de esta ciudad y como quiera que dentro del 

mismo se decretó la terminación por pago total , como lo demuestra la interesada con la 

copia del auto 3464 del 24 de mayo de 2018 emitido por el mentado Despacho, mismo que 

cobró ejecutoria, no dejó a disposición los remanentes y que fue corroborado por esta 

Oficina, el Juzgado 

RESUELVE 

1.- Agregar para que obre y conste los escritos allegados por la apoderada judicial de la 

parte pasiva. 

2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales 

de Ejecución de esta ciudad , procédase al pago de los siguientes títulos a favor de la 

abogada ELDA PARRA DE EMPERADOR con e.e. 31 .237.465 

Número del Documento 
Título Demandante 

469030002031729 31215076 

469030002031730 31215076 

469030002031731 31215076 

469030002031732 31215076 

469030002086518 31215076 

Total= $10.755.077,00 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

j sr 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
LUCIA BUSTAMANTE DE IMPRESO 

03/05/2017 
VILLOT ENTREGADO 
LUCIA BUSTAMANTE DE IMPRESO 03/05/2017 
VILLOT ENTREGADO 
LUCIA BUSTAMANTE DE IMPRESO 03/05/2017 
VILLOT ENTREGADO 
LUCIA BUSTAMANTE DE IMPRESO 

03/05/2017 
VILLOT ENTREGADO 
LUCIA BUSTAMANTE DE IMPRESO 

22/08/2017 
VILLOT ENTREGADO 

J 

IL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

2 6 JUL 2018 

1uzgadot de ! lecuc\6n 
Civiles Munlcl?ales 

Fecha Valor 
de Pago 
NO APLICA $169.114,00 

NO APLICA $ 169 114,00 

NO APLICA $ 255.020,00 

NO APLICA $ 10.081 .000,00 

NO APLICA $ 80.829,00 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

33-2009-1332 
Fernando Ruiz Sarria. Vs. Shirley Amu Racines y 
Otro. 

Auto de sustanciación: 
Ejecutivo Hipotecario. 
2977 

En atención al escrito allegado, por el auxiliar de la justicia designado en auto 

anterior, el Juzgado advierte que no se accederá a lo solicitado por carencia 

de objeto, toda vez que el apoderado judicial de la adjudicataria en escrito 

obrante a folio 278 del presente cuaderno, manifestó que el 23 de septiembre 

de 2017 les fue entregado el bien inmueble rematado, así las cosas esta 

Oficina Judicial 

RESUELVE 

NO ACCEDER a la solicitud elevada por el auxiliar de la justicia AURY 

FERNAN DIAZ A. por lo anteriormente indicado. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

j sr 

IC~ES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

~~ ~~~~~e~ ~~~s ~~~s el :~t~~~,ri§. JUL 2º18 
SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

35-2010-00406 
Inversiones Promover Ltda. Vs. Margarita María 
Castilla M. y Otra. 
Ejecutivo Singular 

Auto de sustanciación: 2973 

En atención a la solicitud elevada por la representante legal de la ejecutante, 

el Despacho teniendo en cuenta que los títulos se encuentran en el Juzgado 

de origen, 

RESUELVE 

1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de 

todos los depósitos judiciales a favor del proceso de la referencia a la cuenta 

de este Despacho 76001204161-6. Lo anterior hasta tanto se defina el tema 

de apertura de la cuenta "única" cuyo procedimiento se encuentra en curso. 

2.- Efectuada la conversión se resolverá la suerte de los títulos. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

ADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \ 2 ~ de hoy 2 6 JLJL 2016 
se noti fi ca a las partes el auto anterior. .. ,,....,.., ,· ... 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
Radicación : 33-2011 ~00731 
Demandante: Jesús Amado Valdés Lozano. Vs. Samir Andrés 

Hernández y Otro. 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto de sustanciación: 297 4 

En atención al oficio que antecede, el Juzgado teniendo en cuenta que 

efectivamente se realizó la conversión de títulos, 

RESUELVE 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado 

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad , procédase al pago de los 

siguientes títulos a favor del demandado Hernán Gómez Uribe con e.e. 

94.381.818. 

Número del Título 
Documento Nombre Estado Fecha Fecha de Valor Demandante Constitución Pago 

469030002227240 12282386 
JESUS VALDES IMPRESO 

22/06/2018 NO APLICA $ 97.729,00 
AMADO ENTREGADO 

469030002227241 12282386 
JESUS VALDES IMPRESO 22/06/2018 NO APLICA $ 69 808,00 
AMADO ENTREGADO 

Total=$ 167.537,00 

2.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión del 

depósito judicial No. 469030001404769 por valor de$ 69.382,00 a favor del 

proceso de la referencia a la cuenta de este Despacho 76001204161 -6. Lo 

anterior hasta tanto se defina el tema de apertura de la cuenta "única" cuyo 

procedimiento se encuentra 

JOS 

7 r..._a..Af'"r''-"'XTO CIVI L MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \Z~ de hoy 2 6 JLJL 20JB 
se notifica a las partes el auto anterior. 

jsr 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
Radicación: 33-2013-00037 
Demandante: Coop. Multi . 2000. Vs. lrma Elfrida Cuero y Otro. 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto de sustanciación: 2975 

\\ \- \ 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora , 

el Juzgado no accederá a la misma, toda vez que el proceso de la referencia 

se encuentra terminado por pago total de la obligación. Así las cosas 

RESUELVE 

NO ACCEDER a lo solicitado por la togada de la ejecutante y estese a lo 

dispuesto por el Juzgado en auto 1023 del 24 de mayo de 2016 visible a folio 

62 del presente cuaderno, mediante el cual se dispuso la terminación del 

proceso por pago total. 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

jsr 

L 

-TOR~ES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \'L9 de hoy 2 6 JUL 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 
. .. ':.1 ,¡ : 

Juzpdos de Ejecudór¡ 
Clvffes MunJd~le! 

C.rlos Eduardo snw, (i 
Sec~tart., ""° 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

\CJ3-\ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
Radicación: 31-2011-00714 
Demandante: María Fernanda Romero. Vs. Nidia Delby Quintero. 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto de sustanciación: 2971 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte pasiva 

el Despacho teniendo en cuenta que efectivamente se dejaron a disposición 

los remanentes del proceso 15-2010-01026 según oficio No. 1040 obrante a 

folio 7 del cuaderno de las medadas cautelares, el Juzgado 

RESUELVE 

OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión del 

depósito judicial No. 469030001660168 por valor de$ 278.658,00 a favor del 

proceso de la referencia a la cuenta de este Despacho 76001204161-6. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el Juzgado 15 Civil Municipal dispuso dentro 

del proceso 015-2010-01026, dejarlo a disposición de esta ejecución por 

embargo de remanentes. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

j sr 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

~~ ~~~~~e~ ~~~s ~:~ el :~t:~~tt§. JLJL 2018\ 
SECRETARIA 

I Ulpdo1 d• EJecuctón 
CJvtJe1 MunlctpaJe, 

Olrl0$ Ü/uordo SIJ11a'- , 
SNnfarta willll 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación : 
Demandante: 

Proceso: 
Auto de sustanciación: 

33-2014-00816 
Coop Coomunidad. Vs. Osear Julián Abril M. y 
Otra. 
Ejecutivo Singular 
2972 

En atención al oficio que antecede, el Juzgado teniendo en cuenta que 

efectivamente se realizó la conversión de títulos, 

RESUELVE 

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad , procédase al pago de los siguientes 

títulos a favor de la demandada LEONISA MURILLO RAMIREZ con e.e. 

31.836.702 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago Valor 

61-\ 

469030002100732 

469030002211958 

Documento 
Demandante 

804015582 

804015582 

Nombre 

COOMUNIDAD 
ENTIDAD 
COOMUNIDAD 
ENTIDAD 

Estado 

IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

19/09/2017 

18/05/2018 

NO APLICA 

NO APLICA 

$ 12 318,00 

$1 74 384,00 

Total=$ 186.702,00 

NOTIFÍQUESE, 

jsr 

RRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. (7f\ de hoy ') C JUL 2018 se notif ica a las partes el auto ankril*. 

SECRETARIA 

uap @11 d• l!I vcuetcSn 
Ch,11111 Munldpales 

Carlos Et!t"1rdo SJJ.,a Cano 
~retarlo 

< 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

33-2008-000125 
Coop. Coopeocciente. Vs. Nohemy Latorre 
Caicedo. 
Ejecutivo Singular 

Auto de sustanciación: 2976 

En atención el oficio remitido por el Juzgado de origen, El Despacho 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y póngase de conocimiento de las partes el oficio 

No. 1016 remitido por el Juzgado de origen, mediante el cual informa que no 

existen títulos pendientes de trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

M·/: .· 
/)/ ~ ~. 

' \ 

JOSE RICA~ RRES CALDERON 

IVIL MUNI CIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En ~s;ado No. ,z9 de hoy ~2 6 JUL 
se notifica a las partes el auto anterior. 201{1 

SECRETARIA 

luzgados de EJ•cud6n 
Civiles Municipales 

Carlos fduurdu Sill'a Cano 
St•c,l'tarh, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación : 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación : 

23-2016-00613 
Sociedad Especial de Financiamiento Automotor 
Oswal Alberto Piedrahita Conde 
Ejecutivo Mixto 
2979 

En atención al escrito anterior y como quiera que el apoderado del actor informa a 

la comisionada que no se llevará a cabo la diligencia de secuestro del vehículo 

embargado dentro de este proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

REQUERIR al apoderado del actor para que en el término de la ejecutoria de este 

auto, se pronuncie sobre lo informado a la entidad comisionada en el despacho 

comisario , so pena de entender que se desiste de la medida cautelar, pues no 

resulta coherente que se embargue y decomise un bien , para luego abandonar su 

objetivo, cual es el secuestro, avalúo y posterior subasta para el pago de la 

acreenc1a . 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

. ---- ' Rt6AROQJ_0RRES CAl:DERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No.\ i~de hoy 2 6 , Jl JL 2018 , se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Juzg?'11)~ de Ejecución 
f'fvll ; Munldpales 

Co ' · .- s l:. •mrdu Silva Cano 
!Cretarlo 

5~--\ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

35-2017 -00792 
Bancolombia S.A. 
Angelica María Victoria Escobar 
Ejecutivo Singular 
2981 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- COMISIONASE al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.- REPARTO- para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria SON-

20006593, ubicado en la Calle 119 No. 9B-15 Apartamento 104, Piso 1, Edificio Nahuel de 

la ciudad de Bogotá, propiedad de la demandada ANGELICA MARIA VICTORIA 

ESCOBAR identificada con la cédula de ciudadanía No.38.556.105. 

2.- 2.-SE FACULTA al comisionado para subcomisionar a la dependencia administrativa , 

que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión , tales como; 

Procuraduría , Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. SE FACULTA a la comisionada para 

nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por la asistencia, quien será nombrado de 

la lista vigente de Auxiliares de la Justicia. 

3.- ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CAL/, lá expedición del respectivo Despacho Comisario con todos los 

insertos necesarios, con destino al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.-REPARTO

para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará 

copias y demás información útil para el éxito de la comisión . 

Líbrese por Secretaría el despacho comis~o:'.!..ri!.!4------...... 

EIJue 

Lrt 

,/ 
,--

~=~~TORR~SCALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No.QC\ de hoy . 
2 6 JLJL 2018 , se 

notifica a las p~ I auto anterior. 

juzgados de Elecud6'" 
Civiles Municipal~ "v Lw,ci 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación : 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación : 

21-2017-00625 
Leasing Bancolombia S.A. 
Jaime Alonso Giraldo 
Ejecutivo Hipotecario 
2980 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

AGREGAR el despacho comisario No. 07 remitido por la Secretaría de Seguridad 

y Justicia de Cali , debidamente diligenciado, en consecuencia deberá el Secuestre 

señor(a) CARLOS ALBERTO FERNANDEZ LENIS autorizado en nombre de la 

sociedad que actúa como Auxiliar de la Justicia Mejía y Asociados Abogados 

Especializados SAS, atemperarse a lo dispuesto en el artículo 52 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

--JOSE RICAROO-=fORRES GA.J.DERON 

UZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. rza de hoy 

1 

2 6 JUL 2018 ' se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Juzg-'<J,1s oe t1e(.uc~(m 
VI t!i U 

Carlos Eduardo Stlwi Cono 
Secretarlo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

06-2014-00996 
Central de Inversiones S.A. 
Andrés Gaez Castro y otro 
Ejecutivo Singular 
No. 1479 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 22 de julio de 2016, que trata sobre el auto que aprueba 

la liquidación del crédito obrante a folio 83, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 26 de noviembre de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. , 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso ., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 22 de 

julio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

Lrt 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistiimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. • 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

defin itivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez 

Lrt 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS RE,fALI 

En Estado No. t 7q de hoy ( O JLJL 2018 se 
notifica a las pa~ auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

19-2013-00567 
lnvercoob 
Gilberto Rentería González y otro 
Ejecutivo Singular 
No. 1478 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

1\1-\ 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito , con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 29 de septiembre de 2015 , que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito obrante a folio 43, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 07 de julio de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso. , en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 29 de 

septiembre de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

Lrt 



I 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes . Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. • 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

~:ti~~c~~
0

1a~
0

~a~~Cli ~~t~
0

aynteriZ. 6 ~~5 2018 se 

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

r.11rl11s E1uardo sllvA Cano . 

e 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

25-2015-00275 
Katherine Gómez Gómez 
Javier Azcarate 
Ejecutivo Singular 
No. 1477 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 03 de febrero de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio 43, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 26 de noviembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación.. . se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 03 de 

febrero de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

Lrt 



I 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes . Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. e 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

~ 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

CARDO TORRES CALDERÓN 

ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS,PE CALI 

En Estado No. \ 2q de hoy L 6 JLJ[ 2018 se 
notifica a las p~ auto anterior. 

tUL,;t'IUO!'> , Jtt L)•. • . . nlh 

Civiles Munlclpale~ 
· a Cano 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

35-2011-00388 
Banco de Bogotá S.A. 
Harold Fernando Naranjo Loeb 
Ejecutivo Singular 
No. 1476 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado , a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 16 de diciembre de 2013 , que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito obrante a folio 56, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 09 de junio de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 
.. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 16 de 

diciembre de 2013 , por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

Lrt 



En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. t 7A de hoy I i: 6 -J8c 2018 se 
notifica a las p~ auto antefi . 

Ju1.1,- ,~ ~l!'fud&ii 
CMII.'\ ML111dpales 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

12-2013-00164 
Gases de Occidente S.A. 
María Luz Dary Caícedo Gamboa 
Ejecutivo Singular 
No. 1486 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

St\-\ 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado , a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera .el Despacho al revisar el expediente constata que la última . 
actuación corresponde al 19 de julio de 2016, que trata sobre el auto que aprueba 

la liquidación del crédito obrante a folio 49, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificaga el 21 de octubre de 2015, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. .. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación .. . se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 19 de 

julio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

Lrt 



I 
consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes . Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. e 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. Geoer.aLde 
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En Estado No. ~ de hoy LJL 2018 se 
not ifica a las partes el auto anterior . 
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Civiles Municipales 

Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

09-2011-00758 
Banco de Bogotá S.A. 
Luis Miguel Rentería Calero 
Ejecutivo Singular 
No. 1484 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 28 de abril de 2015, que trata sobre el auto que modifica 

y aprueba una liquidación del crédito obrante a folio 43-44, en el cuaderno de 

medidas previas corresponde a la notificada el 20 de febrero de 2012, y en la 

demanda acumulada la notificada el 08 de mayo de 2014, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso proce~al. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 28 de 

abril de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 
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I 
en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para e 
la ejecución , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JOS RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy Ji P, JUL 2018 se 
notifica a las partes el auto ant ·o . 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

01-2009-01034 
Banco AV. VILLAS S.A. 
Jaime Arias Benítez 
Ejecutivo Singular 
No. 1483 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 1 O de febrero de 2015, que trata sobre el auto que avoca 

el conocimiento del proceso obrante a folio 90, y en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 14 de julio de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 
.. ' 

establece "Cu'a'ndo un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación. .. se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 1 O de 

febrero de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 
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En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

como existe embargo de remantes dejar a disposición del Juzgado 25 Civil 

Municipal los bienes embargados consistentes en el embargo de las entidades 

financieras, el embargo de los derechos de propiedad sobre el vehículo de placas 

CKA-815 registrado en la Secretaría de Tránsito de Cali y el embargo en bloque 

del establecimiento de Comercio denominado Shopping World . Líbrense por la 

Secretaría los oficios correspondientes para ser entregados a la demandada. e 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art . 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

35-2010-00613 
Inversora Pichincha S.A. 
Carlos Augusto Agudelo Londoño 
Ejecutivo Mixto 
No. 1480 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 22 de febrero de 2016, que trata sobre el auto que 

dispone dar cumplimiento al desembargo y cancelación del gravamen prendario 

obrante a folio 130, y en el cuaderno de medidas previas corresponde a la 

notificada el 09 d~ junio de 2011 , sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. Como 

bien se puede apreciar el bien embargado se remató adjudicándosele al 

demandante cesionario. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ej ecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 22 de 
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febrero de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

En co11secuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia . 

SEGUNDO: como quiera que el proceso es un ejecutivo prendario y el único bien 

embargado se remató y se adjudicó al demandante cesionario no se encuentran 

medidas pendientes para levantar. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

~:;>--s1EX'f'oOCCIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. \ 'L-c~ de hoy 2 6 JLJL 2Q1B se 
notifica a las partes e auto anter ior. 1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

27-2013-01022 
Banco de Occidente S.A. 
Alba Lucía Marín Loaiza 
Ejecutivo Singular 
No. 1482 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

\Cü-

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 15 de julio de 2016, que trata sobre el auto que acepta 

una cesión de derechos obrante a folio 99, y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 08 de octubre de 2015, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso ., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 15 de 

julio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, 

definitJ o del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

procédase al archivo 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy .~ 6 JUL t8i8 se 
notifica a las partes el auto anteri . 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

11-2010-00386 
Banco Popular S.A. 
Marcela Montoya Rodríguez 
Ejecutivo Singular 
No. 1481 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 13 de julio de 2016, que trata sobre el auto que se 

abstiene de aprobar la liquidación del crédito obrante a folio 88, y en el cuaderno 

de medidas previas corresponde a la notificada el 23 de julio de 201 O, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 13 de 

julio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIM~RO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUr DO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vr z que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejec~ción , conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitl o del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali , veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

04-2013-00855 
Margarita María Cardona 
Norbey Henao Ortiz 
Ejecutivo Singular 
No. 1485 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de junio de 2016, que trata sobre el auto que dispone 

ordenar el pago de depósitos judiciales obrante a folio 67, y en el cuaderno de 

medidas previas corresponde a la notificada el 26 de octubre de 2015, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso ., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. " 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de 

junio de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, ei Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2º del art. 317 del C.G. del Proceso. e 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL SEXTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 

Demandante: 

Proceso: 

Auto Interlocutorio: 

021-2010-01003-00 

Jhair García López - cesionario de Bancolombia S.A. 

Vs. Diana Lucia Buitrago Dauqui 

Ejecutivo Mixto. 

1475 

Revisado las diferentes actuaciones dentro del presente proceso, se advierte que el 

día 26 de junio 2018, a la hora de las 09:00 A.M. tuvo lugar en este Despacho 

Judicial el remate del bien mueble embargado, secuestrado y avaluado, vehículo de 

placas CPP-701 , clase automóvil , línea Logan, modelo 2007, motor A710UD01993, color 

blanco ártica, marca Renault, carrocería sedan, servicio particular, de propiedad de la 

demandada Diana Lucia Buitrago Dauqui , el cual se encuentra ubicado en el 

parqueadero inversiones-bodegas la 21 de esta ciudad Fol. 59 c-2 , por la suma de 

quince MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) , al cesionario Jhair García 

López con e.e. 94.396.210. 

El remate se anunció al público en la forma legal según constancias que aparecen 

en el expediente y en las diligencias se cumplieron todas y cada una de las 
, 

formalidades establecidas para ñacer el remate de bienes. El adjudicatario consigno 

el correspondiente impuesto y saldo del remate, por lo tanto, es del caso proceder 

conforme a lo ordenado en el artículo 455 del C.G del P. 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. APROBAR la diligencia de remate practicada el día 26 de junio 2018, a la 

hora de las 09:00 A.M . del vehículo de placas CPP-701 , clase automóvil , línea 

Logan, modelo 2007, motor A710UD01993, color blanco ártica, marca Renault, 

carrocería sedan, servicio particular, de propiedad de la demandada Diana Lucia 

Buitrago Dauqui , el cual se encuentra ubicado en el parqueadero inversiones 

bodegas la 21 de esta ciudad Fol. 59 c-2, por la suma de quince MILLONES 



/ 

DE PESOS M/CTE ($15.000.000), al cesionario Jhair García López con e.e. 

94.396.21 O. 

2. DECRETAR el desembargo y levantamiento del secuestro del bien mueble 

adjudicado. Líbrense los oficios correspondientes por Secretaría. 

3. DECRETAR la cancelación de la prenda que pesa sobre el vehículo en 

mención, a favor de SUFINANCIAMIENTO S.A. 

4. Líbrese el oficio correspondiente . 

5. ORDENAR la entrega por parte del secuestre el bien mueble vehículo 

automotor adjudicado al representante o apoderado judicial del adjudicatario. 

Oficiar por Secretaría 

6. ORDENAR la expedición de las copias auténticas respectivas para efectos 

de obtener el registro correspondiente. 

7. AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste la consignación del 

impuesto correspondiente al 5% por las sumas de $750.000. (Ley 11/1987). 

NOTIFIQUESE, 
/ 

El Juez, 

_____ -f-_...:~e*tlrcJ1::E:EXX1TO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \29 de hoy 2 6 JLJL 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 
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Juzgados de l!Jecuct6n 
Clvlles Munlclp,1Jes 

Carlos Eduu,-du Silva CanQ 
Secretarlo 
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